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PAKTK OFICIAL

QOOISBF^O
DE L\ PROVINCIA DR ÍOGHOÑO

E'd.la Gacela de Madrid num. 260 cor
respondiente al dia 17 de Setiembre, seba
lia inserta la exposician, Real decreto y 
Real órden siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición Á S. M.

SEÑORA; -

Tiempo há que fué reconocida la nece
sidad de reformar la legislación vigente 
sobre el uso del papel sellado para dar á 
este impuesto, basta el punto que su ín
dole lo permite, la proporcionalidad, que 
es la justicia de toda tributación, la sen
cillez, que hace su aplicación más fácil y 
la eslension conveniente para que el Te
soro público obtenga los mayores ingre
sos que sus obligaciones exigen.

Tal como en el dia se hallan determi - 
nados los tipos do este impu slo, falla la 
relación debida entre el precio del sello y 
el valor que se versa en el documento á 
que se aplica: muchos actos y transac
ciones no están sujetos á él; y además de 
olrosdefeclos en parlicularesde menor ira- 
poclancia, el uso del papel sellado en las 
actuaciones judiciales es complicado, co
mo quiera que se acomoda á la diversi
dad de las .distintas actuaciones y á la de 
la enantia de los litigios.

Basle indicar, como ejamplo, que en lo 
relativo á la parte escrituraria las tran
sacciones y actos de pequeña importancia 
son ma.í gravados que los que la tienen 
mayor; llegando la desigualdad, aun en
tre los primeros, á punto de que, mién- 
Iras en uno supone el impuesto 2 por 
1.000, se aproxime en otros á 6 al mi
llar; diferencia todavía más notable en las 
escrituras de redención do censos que in
distintamente requieren un mismo sello, 
dándose el caso de que el g islo asciende 
à 50 ó mas por 100 çlel capital redimible, 
lo que impide, como es natural, la lui
ción de cargas que perjudican la propie
dad territorial.

No sufren el impuesto valores tan con- 
sideiables como las acciones y obligacio
nes de los Banco.s y Sociedades industria
les, ni tampoco infinidad de transacciones 
que se formalizan por raeros documentos 
privados sin la solemnidad de un timbre 
oficial, como se hace en la generalidad de 
los países donde esle impuesto subsiste.

La aplicación de los sellos en las actua
ciones judiciales no puede menos de ser 
embarazo.51, habiendo de sujetarse como 
queda indicado, á una doble regla de di
ferencias en la cuantía de los litigios y en 
la clase de las actuaciones.

Para corregir estos y otros inconve
nientes, pidió el Gobierno de V. M. y ob
tuvo de las Corles la correspondiente au
torización Por ella puede aumentarse el 
precio de los sellos hasta 200 rs., en vez 
del máximun de 60 que actualmente rige; 
y á favor de la mayor eslension que es 
posible dar á la escala, puede ponerse en 
mas proporcional relación el precio del 
timbre con el valor versado en el acto á 
que haya de aplicarse. Pueden sujetarse 
también á timbre las acciones y obliga
ciones de los Bancos y Sociedades indus
triales y comerciales, y los documentos 
privados por los que se vcrifnfue-la cm&r 
litucion, liberación, declaración ó nova
ción de obligaciones, cuyo importe total 
en metálico no baje de 300 rs

Usando de esta autorización, y refor
mando con arreglo á ella el Peal decreto 
de 8 de Agosto de 1851, que es el vigen
te en la materia, el Gobierno somete hoy 
las disposiciones consiguientes á la apro
bación de V M., á fin de que desde 1 * 
de Enero próximo puedan regir.

Despues de haber procurado obtener la 
mayor proporcionalidad y sencillez i;n la , 
combinación de los tipos, el Gobierno dis
minuye en mucho el gravámen actual del 
sello en los actos hoy sujetos á él, espe
rando que esta baja será compensada con 
el mayor producto del timbre de los docu
mentos que nuevamente van á ser gra
vados.

Con efecto, consultados numeresos da
tos, se ve que el mayor número de los ac
tos escriturarios adeudan por término me
dio más de 3 i>. 60 cents, al millar, supo
niendo que ocupan más de un pliego, co
mo es lo general. Pare lo [sucesivo se fija 
únicamente en 2 al millar el tipo regula
dor para la aplicación del sello, acomo
dando á esta moderada baso la escala cor
respondiente à los contratos y últimas vo
luntades, y estableciendo que sea solo el 
primer pli^p el de precio alto, en vez del 
primero y último necesarios en el dia, evi
tándose así que documentos de la misma ' 
cuantía salgan gravados con una diferencia 
de 100 por 100. También se ha conside
rado oportuno en beneficio del público re
bajar á 2 rs el precio del sello inferior, en 
vez dejlos 2 rs. y 12 rars. que desde su 
creación ha tenido; no obstante que esta 
disminución, al parecer de escasa entidad, 
asciende aproximadamente á dos millones 
de reales al año Siguiendo el mismo espí
ritu, solo las copias de escrituras que se 
saquen de los protocolos llevarán en ade - 
lanle papel de precio proporcional, exi- i 
miendo los traslados de aquellas copias; y 
por último, las escrituras que tengan por I 

objeto censos y cargas análogas se some
ten á la regla del sello proporcional como 
los conlralo.s en general, en vez de gra
varlas con el de 60 rs., común por la ac
tual legislación á todas, cualquiera que 
sea el valor de que traten.

Otras alteraciones pudieran mencionar
se no ménos importantes; pero no debe de
jarse sin explicación por su trascendencia 
la que se refiere al papel sellado aplicable 
á las actuaciones judiciales.

Empleándose hoy sellos distintos para 
los diferentes actos, y diversos sellos para 
los mismos actos, conforme es la cuantía 
de la cosa litigada; clasificada esa cuan
tía dentro de una escala de cuatro térmi
nos, resulta que, siendo el superior las 
cantidades que pasan de 5 000 reales, se 
hace relativamente muy oneroso el im
puesto en los asuntos de pequeña cuantía, 
y complieada la aplicación del respectivo 
papel.

Así se reconoció ya cuando principiaron 
à ejercer sus funciones los modernos Jue
ces de paz, y por lo mismo se estableció 
por Real órden de 28 de Febrero de 1857 
el uso de papel de sello igual en ludas las 
actuaciones en que los mismos entiende.n 
sobre asuntos de una misma cuantía, gra
duada en tres clases, y designándolas res
pectivamente los sellos de 20 cuartos, 4 y 
8 rs. Establecido este precedente, cuyos 
resultados no han podido ser más satisfac
torios, hay fundamento para creer que le 
obtendrán igual generalizando aquella me
dida à los pleitos que se ventilen en todos 
lo.-» Juzgados y Tribunales. Este sistema, 
además de permitir se establezca más 
equitativa proporción entre el gasto del 
papel y la cuantía del litigio, tiene á su 
favor la sencillez, facilitandoel couocimien- 
lo exacto del importe del papel invertido, 
con lo cual so evitarán muchas cuestiones 
y abusos.

Mas para determinar el precio de cada 
pliego de papel acomodado á la entidad del 
litigio, y despues comparar el actual y el 
nuevo sistema, se han sonsultado datos su 
(icienlos en los archivos de los Juzgados de 
esta corle. Resiilla de ellos que el gasto 
del papel sellado, según la vigente legis
lación, apenas guarda relación con la cuan
tía del litigio, que aféela muchísimo más 
á las p‘quenas que á las grandes; y que 
el mismo gasto, relativamente al número 
de pliegos invertidos, viene á ser cási igual 
en los de mayor que en los de menor im
portancia, saliendo cada pliego, por térmi
no medio general, á 6 rs. 80 cénls.. no 
bajando en ninguno de los pleitos de 5 rs 
6 cénls. el pliego, y ascendiendo en otros 
hasla 12 rs. 75 céntimos. Resulta asimis
mo que en los expedientes de jurisdicción 
voluntaria correspondian por término me
dio 8 rs 66 cénls. por cada pliego.

Con este conocimienlo, y siguiendo la I 
idea dominante de la reforma de que el I 
gasto del papel sellado, dentro de los lí-1 

miles dados, guarde la mayor proporciot 
posible, se ha adoptado la que ha apare
cido más equitativa Por ella en las ac
tuaciones de los Juzgados.de paz se ha re
bajado el gasto del papel hasta dejarlo en 
ménos de la mitad de lo que ahora se sa
tisface: en las de los demás tribunales no 
llegará á las dos terceras parles del ac
tual gasto en los litigios hasla 10.000 rs , 
y en los en que se versen cantidades des
de aquella à la de 50.000 rs. se rebajan 
igualmsnle 80 céntimos de real en cada 
pliego. Por úhimo, en los expedientes de 
jurisdicción voluntaria importará el gasto 
2 rs. 66 cénls. ménos por pliego.

Si se considera que según cálculos apro
ximados el número de pleitos menores de 
50.000 reales componen más de cuatro 
quintas parles de la totalidad de los que 
se promueven, se deducirá sin violencia 
toda la importancia de aquellas rebajas.

También era de absoluta necesida-l al
terar esencialmente la parte penal de la 
actual legislación, á fin de que las multas 
gu.irden exacta proporción con el importe 
del derecho defraudado, evitando penas 
discrecionales, y que con ellas se repitie
sen los casos de que la falla de medio 
pliego de papel, importante 10 cuartos, 
se castigase con mullas de 10 á30 duros, 
del mismo modo que si el fraude hubiera 
consistido en algunos miles ,de reales.

La autorización dada al Gobierno al
canza à esle particular; y en consecuen
cia dispone para lo sucesivo, porque se ha 
creído justo, que desaparezca la prescrip
ción de nulidad en juicio y fuera de él, 
consignada en el Real decreto citado co
mo pena por la falla de sello en los libros 
de comercio y documentos de giró, los 
cuales, así como los de cualquiera oirá 
clase, tendrán en lo sucesivo curso legal 
con solo reintegrarse el derecho defrau
dado y con el pago de la mulla; y final
mente, 80 ha suprimido también por so- 
b."ado violenta y excusada la limitación 
relativa al número de renglones que ha de 
tener cada hoja del papel, haciéndose 
otras numerosas alteraciones que, aunque 
de menor entidad con relación á las ya 
expresadas, ofrecen en conjunto una mo
dificación en alio giado beneficiosa á los 
intereses del público, que son los que tal 
vez con preferencia á los del Erario se han 
tenido constantemenle á la vista en las 
bases y en las disposiciones secundarias 
de la presente reforma.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Real decreto.

San Ildefonso 12 de Selierabrede 1861. 
—SEÑORA =-A L. R P. de V. .M =Pe- 
dro Salaverría. v

REAL DECRETO.

En uso de la autorización concedida á
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los protocolos de escrituras públicas que 
tengan por principal objeto cantidad ó co
sa valuable, á saber:

Precio
Cuantía del acto. del sello.

mi Gobierno por ia ley de 25 de Noviem
bre de 1859 para hacer en las clases y 
precios deí papel sellado las alteraciones 
que juzgue necesarias;, conformánndome 
con lo que me ha propuesto el Ministro de 
Hacienda despues de oido el Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

De las diferentes clasfs y precios de los 
sellos y y de su estampación

Articulo t.® El papel sellado y los se
llos sueltos de que deberá hacerse uso con 
arreglo á esle ¡Real decreto serán de las 
clases y precios siguientes.

Papel sellado.

Sello primero, cada pliego 200 rs.
Segundo id , 150.*
Tercero id., ÍOO.
Cuarto id ,60.
Quinto id., 52.
Sexto id., 16.
Sétimo id., 8.
Octavo id., 4.
Noveno id., 2.
De oficio id., 25 céolimo>i.
De pobres id., 25 id.
De mullas, de reintegro y de matrícu

las, de precios proporcionales.

Sello judicial.

Cada pliego, de 2, 4, 6, 8 y 10 reales.

Sellos sueltos.

Para documentos de giro, desde uno 
basta 200.

Para pólizas de operaciones de Bolsa, 
de 10, 15 y 20

Para libros de comercio, á 60 cénls.
Para recibos y cuentas, á 50 cénls.
Se estamparán además sellos sueltos 

de las nueve primeras clases designadas 
para el papel sellado con destino i las pó
lizas de seguros, títulos. de acciones de 
Bancos y Sociedades y demás documentos 
análogos en que el Gobierno autorice su 
empleo.

Art. 2.® Para el papel sellado de las 
nueve primeras clases, y para el de oficio, 
pobres y sello judicial, se usará el pliego 
de marca regular española, consistente en ‘ 
43 y medio centímetros de largo y 31 y ‘ 
medio de ancho. Para el de multas, rein
tegros y matrículas podrán emplearse 
pliegos de menores dimensiones, confor
me lo dispóngala Dirección general de 
Rentas Estancadas.

Art. 3.’ El papel de los sellos primero 
al noveno inclnsive, y el de la clase judi
cial, se sellará únicamente en la primera 
hoja de cada pliego: el de oficio y pobres 
lo será en ámbas hojas, podiendo estas 
usarse separadamente cuando en cada una 
quepa el contenido del respectivo docu
mento. El papel para multas, reintegros 
y matrículas será sellado en la forma que 
parezca más adecuada al uso á que se 
ijeslina.

Art. 4.® Las corporaciones ó particu
lares que prefieran tener sus documentos 
en pergamino, vitela ó papel de calidad 
superior al que expende la Hacienda po
drán acudir á la Administración para el 
estampado de los sellos, mediante el pa
go prévio de su importe.

Art. 5.® El grabado y estampación de 
los sellos se verificará exclusivamente en 
la Fábrica nacional del papel sellado.’

CAPITULO H.

Del uso del papel sellado en los contratos 
y últimas voluntades.

SECCION PRIMERA.

De los documentos públicos•

Art. 6.® Se empleará papel sellado de 
precio proporcional á la cuantía del res
pectivo asunto, conforme à la escala que 
à continuación se expresa, en el pliega 
primero de las copias que se saquen de

Hasta 1.000 rs............. , .. . 2
Desde 1.001 á 2.000........... 4

2 001 á 4.000 ........... 8
4.001 á 8 000............ 16
8.001 á 16.000 ........... 32

16 001 á 50.000........... 60
30.001 á 50 000............ 100
50.001 á 75 000 .......... 150
75.001 en adelante. . . . 200

Art. 7.® Llevarán igualmente sello de 
precio proporcional con arreglo al artículo 
precedente:

1 .• Las escrituras ó pólizas de contra
tos de seguro.s maiílimos y terrestres de 
toda clase de bienes, efectos y ganados.^

2 .® Los títulos de acciones de los 
Bancos y Sociedades de crédito, comer
cio, industria, minas y demás análogas.

3 .* Las certificaciones de actas de con
ciliación cuando resulte avenencia.

Art. 8.® Servirá de regulador para el 
empleo del sello:

1 .® En las venias de Piucas gravadas 
con censos ó cualquiera otra carga, la 
cantidad líquida que resulte despues de 
haber rebajado el capital de aquellos.

2 .® En las permutas, el importe de la 
parle de mas valor, deducidas también 
sus cargas.

3 .® En las adjudicaciones para pago 
de deudas, el valor de los bienes adjudi
cados.

4 .® En el establecimiento de censos, 
foros Y demás imposiciones análogas; en 
las subrogaciones de los mismos y en la 
constitución de rentas vitalicias, servirá 
el tipo el capital de la imposición; y cuan
do este no fuere conocido, el que resulte 
de la renta anual capitalizada al 3 por 100.

5 .® En las venias y redenciones de 
censos, la cantidad en que se vendan ó 
redíman.

6 .’ En ios arrendamientos, la suma 
de la renta de los años por que se cele
bren; y cuando no se fije tiempo, servirá 
de regulador el importo de las rentas de 
seis años.

7 .® En las escrituras constitutivas de 
hipotecas, el importe de la obligación ase
gurada.

8 .® En los contratos de seguros marí
timos y terrestres verificados con arreglo 
á las prescripciones del Código de Comer
cio, el premio convenido por el seguro. 
En los de seguros de bienes inmuebles, 
el capital asegurado; y en los que tengan 
por objeto la formación de capitales en un 
plazo dado, pensiones ó rentas de cual
quier clase ó con cualquier objeto que 
sea, servirá de regulador para el empleo 
del sello el importe de cada entrega que 
haga el asegurado.

9 .® En las herencias, la parle líquida 
que quede repartible entre los herederos 
y legatarios.

Art. 9.® Las copias de escrituras y 
las certificaciones de conciliación en que 
haya avenencia, que versen sobre objeto 
no valuable, se; extenderán en -panel del 
sello de 32 rs.

Art. 10. Se usará papel sellado de 
16 rs. en las copias de las escrituras de 
poderes de todas clases, traten ó no de 
cantidad, y de 8 rs. en las de sustitucio
nes y revocaciones de los mismos poderes.

Art. H. En los protexlos de docu
mentos de giro se empleará papel sellado 
de 8 rs.

Art. 12. Se usará papel sellado de 
4 rs.

1 .’ En los testimonios que dén los Es
cribanos, á instancia de parte, de cual
quiera escrito ó documento que se les ex
hiba y de que legalmente puedan dar 
testimonio.

2 .® En las copias de escrituras de re
conocimientos y renovaciones de censos y 
demás imposiciones análogas.

3 .® En los títulos de acciones mencio- 
nadas en el párrafo segundo, art. 7.® de

esté Real decreto cuando no se exprese 
cantidad.

Art. 13. Se extenderán en papel se
llado de 2 rs. : )

1 .• Los protocolos ó registros de cual
quiera contrato, obligaciones ó actos que 
&asen anle los Escribanos ó Notarios pú- 

licos.
2 .® Los inventarios de los protocolos 

y papeles de las Escribanías.
3 .® El segundo ’y demá.s pliegos si

guientes de las copias de las escrituras,
4 .® Las legalizaciones y las notas de 

toma de razón de las oficinas de hipotecas 
cuando no quede espacio suficiente en el 
papel en qiie se halle extendido el docu
mento.

5 .® Los pagarés en favor de la Ha
cienda pública por compra de bienes na
cionales.

6 .® Los expedientes de encabezainien- 
4^ y los de subasta por cuenta de Ha Ad- 
tíhnistfacion centrai, provincial ó munici
pal para toda clase de servicios ú obras 
públicas.

Art. 14. Se extenderán en papel del 
sello de oficio:

1 .® Las copias de las escrituras otor
gadas á nombre del Estado en asuntos del 
servicio siempre que no haya parte inte
resada á quien corresponda pagarlas, y en 
lodo caso sin perjuicio del reintegro cuan
do proceda.

2 .’ Los índices de los protocolos de 
los Escribanos, y los testimonios ó copias 
de los mismos índices que deben remitir 
anualmente á las Audiencias.
■ Aft. 15. Se extenderán en papel del 
sello de pobres las ’copias de los instru
mentos cuyo coste sea de cargo de los po - 
bres de solemnidad.

SECCION SECUNDA.

De los documentos privados.

Art. 16. Se consideran documentos 
privados, para los efectos de este Real de
creto, los que sin pasar ante Escribano ú 

4^cial público competente tengan por ob
jeto laconslilucion, liberación, declaración 
ó novación de- obligaciones cuyo importe 
sea de 300 ó mas reales.

Art. 17. Están comprendidos en el 
artículo anterior, entre otros:

1 .® Los inventarios, avalúos, parti
ciones y adjudicaciones originales de he
rencia verificados exlrajudicialmente por 
los albaceas, testamentarios ó herederos, 
sin perjuicio de que, cuando estas diligen
cias se protocolicen, las copias que de las 
mismas se expidan por los Escribanos se 
acomoden en cuanto al uso del sello á lo 
prescrito en la Sección anterior para los 
instrumentos públicos.

2 .® Las obligaciones de arrendamiento; y
3 .® Los préstamos y depósitos de can

tidades ó efectos.
Los documentos á que se refiere este ar

tículo deberán extenderse en el papel sella
do de la misma clase y precio que se pres
cribe en la Sección primera para las co
pias de las escrituras públicas.

'Art. 18. Llevarán sello suelto de 50 
céntimos los recibos de 300 ó mas reales 
que expidan:

, 1.® Los vendedores de géneros, fru
tos, muebles, ropas y demás » objetos, en 
los casos en que exija recibo el comprador.

2 ,® Los .'encargados de los talleres de 
arles ú oficios por precio de labores ú 
obras construidas cuando exija recibo el 
pagador.

3 .® Los administradores ó dueños de 
fincas urbanas en los recibos de alquileres

4 .® Los administradores ó encargados 
del despacho de cualquiera clase de tras
portes, tanto de mercancías como de via
jeros, en cada papeleta, billete ó resguar
do que dén por recibo del precio de la 
conducción.

5 .” Los empleados activos ó pasivos 
de todas las carreras, cada vez que sus
criban el recibo de alguna parle de sus 
haberes, ya sea en nóminas, libramientos 
ó de cualquier otro modo.

I 6.® Los que reciban alguna cantidad, 
1 valores ó efectos del Estado por reintegro

de anticipos, devoluciones de depósitos, 
cobro de interés de papel de la Deuda pú
blica, compra ó venta de efectos suminis
trados, remuneración de servicios, ó por 
cualquiera otro concepto.

7.® Los recibos de canlitadesl en pago 
de efectos adquiridos ó por precio de ser
vicios prestados, ó en virtud de alguna 
obligacicn contraída por escritura pública.

Art. 19. Llevarán igualmente sello de 
-50 céntimos las cuentas, balances y de
más documentos de contabilidad que pro
duzcan cargo ó descargo.

Art. 20. El que expida el recibe ó do
cumento estará obligado á poner en el 
mismo el sello expresado, y a inutilizarlo 
con su rúbrica.

Art 21. En las obligaciones de in
quilinato servirá de tipo regulador para el 
empleo de papel sellado el importe de los 
alquileres de^un año cuando no se fije pe
riodo á la duración del contrató: en otro 

I caso se tomará por tipo Ja suma del alqui
ler en lodo el tiempo á que se refiera el 
contrato.

CAPITULO IH.

Del uso del papel sellado en las aetuacio-- 
nes judiciales.

Art. 22. Se destina exclusivamente á 
las actuaciones ¡judiciales y libros á que 
se contrae este capítulo el papel del sello 
judicial,, cuyos precios serán de 2, 4, 6, 
8 y 10 reales cada pliego.

Art. 23. Los escritos de los interesa
dos ó de sus representantes, los autos y 
sentencias de los Jueces y Tribunales, y 
todas las demas} actuaciones que tengan 
lugar durante la sustanciacion y hasta U 
terminación definitiva de cualesquiera 
asuntos civiles sometidos hoy, ó que en lo 
sucesivo se sometan à la jurisdicción con
tenciosa, ó que tengan por obgelo prepa
rar la formalizaciou de una demanda; y las 
compulsas literales ó en relación que en 
cualquiera forma se libren, se extenderán 
sin excepción en papel sellado de un mis- 

^‘rao precio, con arreglo á la cuantía de la 
«cosa valuada ó cantidad materia del litigio 
en la proporción que sigue:

Sello que
Cuanlíd del juicio. corresponde.

Hasta 600 rs.......................... 2
Dé 601 hasta 10.000........... 4
De 10 001 hasta 50.000...... 6
De 50 001 hasta 100.000 ... 8
De 100.001 en adelante........ 10

Art. 24. Cuando no aparezca determi
nada la entidad de la cosa litigiosa valua
ble, los Jueces ó Tribunales, ántes de pro
veer sobre lo principal al primer escrito, 
acordaran que el que lo produzca la fije 
para la aplicación del sello, y que se con
signe en la oportuna diligencia.

Art. 25. En los juicios de abintestato 
y testamentaría, y en los de concurso de 
acreedores y quiebra, se atenderá, para el 
uso del sello, en las piezas de autos gene
rales en que conforme á la ley se dividen, 
al valor de la masa de bienes hereditaria 
ó concursada que préviaraente señalará el 
heredero declarado ó presunto, y á falta de 
estos el que pretenda la consideración de 
tal, ó el deudor, y en su ausencia los acre
edores que promuevan el concurso, segno 
los casos; mas en los juicios incidentales 
que con motivo de los universales se sus
citen por los interesados, se tomará en 
cuenta únicamente la cuantía de la recla
mación que cada uno enlabie.

Art. 26. Si en el curso de un pleito ó 
al fenecerse apareciese ser su cuantía ma
yor que la que se le baya atribuido al in
coarse, el Juzgado ó Tribunal que de el 
conozca dispondrá que inmediatamente se 
reintegre en los autos la diferencia del se
llo empleado ai que resulte corresponder
le, y que en este se continúen las diligen
cias sucesivas. Si la cuantía del pleito re
sultase menor, se’reintegrará igualmente 
á las parles.

Al t. 27. Se usará papel del sello ju- 
I dicial de 6 rs.:
I 1»® En las actuaciones que versen so-
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bre el estado civil de laS personas, ú otra 
cosa que por su naturaleza no sea suscep
tible de valuación.

2 .’ En las actuaciones sobre asuntos 
propios de la jurisdicción voluntaria.

Art. 28. Se usará papel de 4 rs.;
1 .° En ios expedientes gubernativos 

que se instruyan en los Juzgados y Tribu
nales á instancia ó en interés de particu
lares.

2 ’ En las acias de los juicios de con
ciliación, é igualmente en las certificacio
nes que de ellas se libren cuando no re
sulte avenencia.

3," En los libros da conocimientos de 
dar y tomar pleitos de los Escribanos, Re
latores y Procuradores.

Art. 29. Se empleará el sello de oficio: 
1.* En lodo cuanto con este carácter 

se actúe en los Juzgados y Tribunales.
2 .° En los -asuntos civiles en que sea 

parle el Eslads ó las corporaciones à quie
nes esté concedido el mismo privilegio, en 
todo lo que á su inslancia ó en su interés 
se actúe, salvo el reintegro correspondien
te en los casos que proceda.

3 .* En las causas criminales, en las 
2 actas de los juicios sobre faltas, y en las 

diligencias que sç practiquen para la eje
cución de los fallos que en unos y otros 
recaigan.
.4.® En los libros de acuerdos de los 
Tribunales, y en los de entrada, salida y 
visitas de presos.

Art. 30. Guando todos los que sean 
parle enjuicio ó acto de jurisdicción vo
luntaria, gocen do la consideración legal 
de pobres, se empleará papel de esta cla
se, sin perjuicio del reintegro siempre que 
haya lugar.
- Art. 3Í. Cuando unos interesados sean 
pobres en sentido legal, y otros no, ó sea 
parte el Estado ó corpoi aciones igualmen
te privilegiadas, cada cual suministrará el 
papel que á su clase corresponda para las 
actuaciones que hayan de practicarse á su 
inslaucia ó en su interés Las que sean de 
interés común á unos y otros se extende
rán en el de pobres ú oficio, según los ca- 
SO3> agregándoseles en el de reintegro el 
equivalente á la parle dél sello de ricos, 
que á los que litigan en este concepto cor
respondería satisfacer ¡si lodos esluvie.sen 
en igual condición. Si además recayese 
condenación de costas á parle solvente, el 
reintegro será exteusivo á lodo lo actuado 
á solicitud de los que litigaron de oficio ó 
como pobres.

Art. 32. El que resulte condenado en 
costas en las causas de que trata el pár
rafo tercero del art. 29, reintegrará el pa
pel sellado invertido á razon do 6 rs por 
pliego.

Art. 33. El reintegro del papel sella
do en las causas y pleitos tendrá preferen
cia absoluta sobre los créditos de lodos ios 
demás acreedores por costas.

Art. 34. Lo dispuesto en el presente 
capitulo es aplicable á ios Juzgados y Tri
bunales de toda ciase y fuero, en todas las 
instancias y recursos, y á las actuaciones 
conlencioso-administrativas.

CAPITULO IV.

Del uso del papel sellada en los títulos y 
diplomas y en los demás actos en que in
tervienen tas Autoridádes civií, militar y

eclesiásiica.

SECCION PniUERA.

De los tiíulos y diplomas.

Art. 35. Los Reales títulos, despachos 
ó credenciales de empleos, cargos ó dig
nidades que se concedan en cualquiera de 
las carreras civil, mili lar ó eclesiástica, ya 
se hallen remunerados por los presupues
tos generales, provinciales ó municipales, 
ó por los Cuerpos Colcgisladores, y los du
plicados de aquellos documentos que á ins
tancia de los interesados se expidieren, 
llevarán sellos de precio proporcionado al 
respectivo s ueldo ó remuneración anual á 
saber:

De ménos de 3.000 rs........

Importe 
del sello.Sueldo anual del empleo.

De 5.001 à 5.000......... 8
De 5.001 á 8.000......... 16
De 8.001 á 14.000 ... . 32
De 14.001 á 24.000 ...... 60
De 24.001 á 40.000........ 100
De 40.001 á 60 000........ 160
De 5O.0C1 en adelante.... 200

Art. 30. Las Autoridades, Jefes ó cor
poraciones á quienes corresponda expedir 
los titules, despachos ó credenciales harán ’
la regulación de los haberes, remunera
ción ó einolumenlos anuales si no tuviesen 
sueldo fijo, y cuidarán bajo su responsa
bilidad de que se ex tiendan aquellos docu
mentos en papel del sello que corresponda.

Art. 37. Se extenderán en papel del 
sello de 200 rs. los títulos y cartas de su
cesión que se expidan á los títulos de Cas 
tilla que tengan aneja la Grandeza dé Es- 
pana.

Art. 38. Se extenderán en papel del 
sello de 150 rs.;

l.° Los titulos y cartas de sucesión de 
títulos de Castilla sin Grandeza de España.

2.® Los títulos de Grandes Cruces de 
todas las Ordenes, y las autorizaciones pa
ra usar títulos y condecoraciones exlraa- 
jeras.

Art. 59. Se extenderán en papel del 
, sello de 100 rs.:

1.* Los títulos de Comendadores de 
todas las Ordenes; los de honores de em 7.* Las cuentas de administración y 
nipna Á HianiHarinó -------------- 1 Tecaudacion de que se trata en el párrafo
del Estado^ v hs d« las carreras anterior, las del presupuesto municipal. 
Facultad, s’ en todas las Us del Depositarlo y las del Alcalde.

9 « r na ííinino jn • j 1.1 . I ^^s rcparlos de contribuciones,
« iL P ® * Los expedientes de apremios, à
H. ’ lolroduecicn excepción del pliego del despacho pata la
^''aiÍ’Í# a , <*• contribuciones, rcntas>bli-
«elin do fin 0' ■ cc Popel del cas ó municipales, y de los alcances.

!• I na fih.ioo do Poh.ii lio Los expedioutes de exencionó
las Órdenes Caballeros de lodas inutilidad para el servicio militar, ycua- 

9» ineiiinUazi f • í . . Hesquicra olvos do caráctor gubematívo 60 
las ÉariiliaHpc ^ceociados en todas que verse interés de particulares en lodo 
nono roa oiÍ7.’ Arquitectos e In- |o que á solicitud de estos se actúe.
° qo I, ui? -k M I • .r n - I Los expedientes de encabezamieo* 
piiradnrpc 1« I pueblos para el pago de la con
cu adores en cualquier Iribunal o Juzga- I tribucion de consumos.

*®bncion de fuero ni de grado. I la. Las certificaciones que se dieren 
4.^ . Las Reales patentes de navegación, á inslancia de parte por cualquiera Auto- 
A ® I para ir á Ultramar. I ridad, oficina pública ó perito autorizado,

ría ’ , ¡^®®P®®hos/) diplomas I 13. El registro y contraregistio de
de cu a quiera otra clase que lleven la fir- i mercaderías de los puertos. J
ma de S. M. y no tengan designado sello I Art. 45. Se extenderán en papel del 
superior en este Real decreto. I gello de oíieio: (
001^*"^ I9 en papel del I i.® Las certificaciones que se expidan I

I j n r n I Po** las dependencias del Estado de lo que
Q o I ® “lulos de Bachiller. | existe en sus libros y asientos, no á ins- (
2 Los de Agrimensores, Veterinarios uncia de parte, sino en virtud de provi

de bdas clases y Herradores. | ¿encía ó mandato superior dictado de
. 5*. . , l'lulos que .habiliten para el | oficio. Art. 50. Eiceplùanse del uso del se-

ejercicio de cualquiera profesión análoga. I 2,° Las copias de cualquier documen- Ho los giros que se hacen á nimbre y pa- 
SECciOiN SEGUNDA. I saquen las oficinas en virtud de ór- ra servicio del Estado, y los que en bene-

I den superior. ficio del público verifican las dependen-
De las licencias, libros, cuentas, expedient I 3.® Las copias de los repartimientos cias del Tesoro.
tes y otros documentos ¡en que intervienen I ti® contribuciones. Art 51. Los sellos para documentos

las Autoridades. I 4.® Las listas cobratorias de contríbu- de giro e.xpresarán el precio y la cantidad
I Clones. I qne con ellos puede girarse.

Alt 42. Se extenderán en papel del I 5.° Los amillaramienlos delariqiie- Art. 52. El que suscriba un docu-
sellojle 8 rs ; , I za y demás documentos estadísticos, pa- mento de giro tiene obligación de pon?r

1 .® Las licencias para uso de armas, I drones de vecinos, alistamiento y sorteo ®u ol mismo el sello correspondiente, so
caza y pesca, y para eslableoimienlos pú-, I de mozos para el ejército, y espedientes I bre el cual repetirá la fecha y rúbrica,
blicos, carruages ó caballería^ de arqui-. j para la declaraeion de prófugos; en lo que Los comerciantes que usen timbre parli-
ler y demás análogos, sin perjuicio délas | no se actúe á instancia de parte. cular podrán estamp:irle en vez de la rú-
relribuciones que los respectivos regla-I 6.® Los expedientes de elecciones de brica sobre el sello espresado. Cuando el
menlos tengan establecidas por el disfrute I Diputados á Córles, provinciales y de que suscriba «I documento haya orailido
de aquellas concesiones. Concejales de Ayuntamientos. inutilizar el sello del modo indicado en el

i.® Las licencias que conceden los j 7.® Las cuentas que rindan á la Ad- párrafo anterior, podrá subsanase aquella
Ayuntamientos para la construcción ó re- | minislracion pública los que tengan obli- falta por el tomador ó por cualquiera de
paracion de edificios. I gacion de producirlas, y los finiquitos y los endosantes, poniendo en el sello la rú-

Art. 43. Se extenderán en papel del I demás documentos de índole puramente I brica respectiva y la fecha en que tenga
sello^de 4 rs.: I oficial. j lugar la inutilización, con lo cual evitará

I.® Los despachos de apremio que se I 8.® El primero y último piiego de los I su responsabilidad, y se exigirá única-
libren por las oficinas de la Administra- I libros de administración y contabilidad de mente á los anteriores endosantes y al li
ción ó por los Alcaldes para la cobranza I las oficinas del Estado. | brador.
de las contribuciones y rentas públicas ó I 9.® 
municipales. I dad.

2 .° Los libros de actas de las Compa- I 10. Los libros de los cobradores y re- í dos por el primer endosante del reino, ó
ñías mercantiles, y las de seguros y de I eaudadoresde contribuciones. en su defecto por las personas que los pre-
eualquiera otra autorizada por el Gobier-I II. Los libros-registros de mullas I senlen al cobro. Lo mismo se verificará
no, * que deben llevar las Autoridades que las con los documentos expedidos en pueblos

3 .* Los libros de actas de los Ayunta- impongan. I donde en la actualidad no existe este im-
j míenlos, y Diputaciones provinciales, y I 12 Los libros sacramentales y de de-I puesto, cuando deban circular o pagarse 
I los de cualquiera corporación que tengan I función. 1 en los demás del reino.

0
á su cargo algún ramo de la Adminilra- 
cion pública y no esté subvencionada por 
lus presupuestos generales del Eslavo.

Art. 44. Se extenderán en papel del 
sello de 2 rs.:

1 “ Las copias ó certificados de las 
partidas sacramentales ó de defunción.

2.® Todos los memoriales, instancias 
o solicitudes que se presenten ante cual
quiera Autoridad no judicial ó en cual
quiera de las oficinas que de ella depen
dan, y las reclamaciones al Gobierno de 
lüs contratistas de cualquier ramo de la 
Administración contra las resoluciones de 
la misma.

3.° Las copias de los títulos ó cre
denciales para acreditar empleo, profesión, 
cargo ó cualquier merced, ó privilegio, 
á excepción de las testimoniadas que ex
presan los Escribanos, y de las que lo 
sean por mandato judicial.
-í 4.° Las copias simples de cualquier 
otro documento que saquen los interesa
dos para asuntos gubernativos.

5 .” Las certificaciones de matrícula, 
y las de aprobación ó incorporación de cur
sos académicos.

6 .’ Los libro.s de administración de 
pósitos, propiosjy arbitrios de los pueblos, 
y los de recaudación y salida de las con
tribuciones que estén á cargo de los Ayun
tamientos, á cuyos libros deberán trasla
darse para que haga fe lodo escrito relati
vo à estos objetos que se halle en cuader
no ó papel suelto.

Los libros de las Juntas de Sani- Art. 55. Los documentos de giro pro-
cedentes del extranjero deberán ser sella-

Art. 46- Se extenderán en papel del 
sello de pobres:

4/ Los libros de las Juntas y estable
cimientos de Beneficencia.

2 .* Las instancias, documentos y de- 
m^ escritos que presenten sobre asuntos 
gubernativos los pobres de solemnidad y 
las corporaciones á que se refiere el pár
rafo anterior.

Art. 47. Los libros mencionados en 
este capítulo se renovarán anualmente, 
pero los de las iglesias y los de actas de 
las Compañías mercantiles y demás cor
poraciones podrán formarse con papel su
ficiente para varios años, siempre que en 
la primera hoja de cada libro se exprese 
por nota autorizada el número de las que 
contenga y el año del sello.

CAPITULO V.
De los sellos que deben usarse en los do

cumen ios de comercio.

SECICON PRIMERA.

De los documentos de giro.

Art. 48. Se consideran documentos de 
giro para los efectos de este Real decreto: 

I.® Las letras de cambio.
2.’ 
3 ’
4.°

Las libranzas à la órden.
Los pagarés endosables.
Las cartas-órdenes de crédito por 

cantidad fija.
5.® Las obligaciones que emitan las 

Sociedades de crédito, comercio, indus
tria, minas y demás análogas.

Art. 49. Cada documento de giro lle
vará un sello de precio proporcionado á 
la cantidad girada, según la escala si
guiente:

Caalidad de giro.

Hasta 2 000 rs . . . . . . 
De 2.001 á 5.000...............
De 5 001 á 10.000............  
De 10.001 á 20 000 ... . 
De 20.001 á 30.000. . , .
De 30.001 á 40 000 . . .
De 40-001 á 50.000 . . . . 
He ’SODOI á 00 000 . . . . 
De 60.001 á 70.000. . . . 
De 70 001 á 80.000 . . . 
De 80.001 á 90.000. . . . 
De 90.001 á 100.000 . . . 
De loo OOt á 120.000 . . 
De 120.001 á 140.000. .. 
De 140.001 á 160.000 . . 
De 160 001 á 180 000. . . 
De 180 001 á 200.000. . . 
De 200.001 á 250.000. . . 
De 250.001 à 300.000, í . 
De 300.001 á 350 000 . . 
De 360.001 en adelante . ..

Precio 
del sello.

2.50 
5

10

20 
25
50 
35
40 
45
5o 
GO 
70 
80 
90 

100 
125 
150 
175 
200
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SECCION SEGUxNDA.

fJe las pólizas de Bolsa.
Ari. 34. Las pólizas de operaciones de 

Bolsa llevarán sellos sueltos de 10 reales 
cuando la operación no exceda de 500.COO 
rs.nominales; de 15 rs. cuando pase de 
esla suma y no llegue á 1.000.000, y de 
20rs. desdedidla cantidad en adelante.

Art. 55. El Agente que autorice la 
negociación está obligado á poner los se
llos en todas las pólizas, inutilizándolos 
con su rúbrica y con la fecha de la opera
ción, sin perjuicio de exigir el reintegro de 
su importe à las partes interesadas.

SECCION TERCERA.

De los libros de comercio.
Art. 56. Se usará el sello especial de 

comercio:
1 ." En el libro diario de las Compa

ñías mercantiles, de seguros y demás, y 
en el de los comerciantes; entendiéndose 
por tales los que se dedican al comercio, 
aunque no estén inscritos en su matrícula.

2 .° En los libros ó registros de los A- 
genles de cambios y Corredores.

Art. 57. Las Autoridades que deben 
rubricar los libros de com- rcio se absten
drán de hacerlo si no llevan unidos los se
llos correspondientes. Las mismas Autori
dades darán à cada cnraercianle una cer
tificación en papel de oüeio, en que se acre
dite la presentación de los libros sellados 
con el del año á que correspondan, á fin 
de que puedan los interesados hacer cons
tar este requisito siempre que sean reque
ridos por les agentes de la Administración.

CAPITULO. VI.
Del papel de papos al Bslado.

SECCION PRIMERA.

Del papel de mullas.
Art. 58. Las multas que se impongan 

gubernativa ó judicialmente se recaudarán 
por medio del papel creado à este efecto.

Art. 59 Los pliegos de papel sellado 
de multas tendrán el valor de 2, 4, 8, 20, 
50, 100, 500, 1.000 y 5.000 rs. Cada 
pliego se corlará en dos parles iguale?, 
una superior y oirá inferior. En la prime
ra se designarán la Autoridad que haya 
impuesto la multa, el motivo é importe de 
esta, la ley, decreto ú orden en cuya vir
tud se imponga, la fecha de la providencia, 
el nombre del multado y el número que 
corresponda á la mulla, entregándose á la 
parle inieresada esta mitad del pliego pa
ra su resguardo. Li segunda, con iguales 
notas, se unirá al expediente como com
probante; y si no le hubiese, se archivará.

Art. 60. Todas las Autoridades lleva
rán un registro en que se anoten por rigo
rosa numeración las multas que impongan.

Art. 61. Si el importe de la multa ex
cediese del valor de cualquiera de los plie
gos, se lomarán los que fuesen necesarios, 
estampándose entonces las notas en el de 
mayor precio, á cuya mitad se unirán las 
de los demás pliegos, ea los que se pondrá 
una referencia á la primera.

Art. G2. Cuando un Tribunal ó Auto
ridad, reformando sus providenejas, alza
re en lodo ó parle la mulla, estampará 
nueva ñola en el papel, y lo remitirá con 
oficio á la Adminislracion, para que pue
da tener lugar la devolución de su impor
te al interesado.

Art. ü3. En los casos en que una par
le de las mullas correspon-Ja á tercero, la 
Autoridad que las haya impuesto expedi
rá una certificación insertando las notas 
de que tratan los artículos anteriores, con 
expresión de la ley, reglamento ó Real or
den que conceda aquella pardeipacíon, y 
la pasará à las oficinas de Hacienda de 
la respectiva provincia para que se veri
fique el abono. Estas certificaciones se ex
tenderán en papel sellado do 2 rs., que 
satisfará el interesado cuando la parte de 
mulla que haya de percibir sea ó exceda 
de 50 rs.: sieodo menor bastará .una co
municación oficial.

Art. 64. Los Tribunales y demás au
toridades à quienes corresponda pasarán 
inensualmente à las Administraciones 

principales de Hacienda certificación de 
las mullas que hubieren impuesto, con 
expresión de los sujulos multados y de 
las cantidades correspondientes á partí
cipes.

SECCION SEGUNDA.

Del papel de reinlegro.
Art. 65. El reinlegro del papel sella

do se verificará sin excepción alguna por 
medio del papel creado al efecto, cuyos 
pliegos serán de forma semejante y de 
precios iguales á los de mullas.

Art. 66. Se exigirán además por me
dio de osle papel los derechos que por lo
dos conceptos se causen:

IPor los títulos de grados universi
tarios y los demás que habiliten para el 
ejercicio de cualquiera profesión.

2 .° Por los títulos de las Ordenes de 
Cáilos III, Isabel la Católica, María Luisa 
y San Juan de Jerusalen.

3 ." Por li expedición y loma de ra
zon de toda clase do titulos y diplomas.

4 ” Por la Cancillería de Gracia y Jus
ti ia.

5 .*^ Por la Interpretación de lenguas.
6 .* Por los privilegios de invención ó 

introducción.
7 ? Por las patentes de navegación
Art. 67. Se observará reípeclo del 

papel de reintegro lodo lo que se dispone 
acerca del de mullas, en cuanto no sea 
exclusivamente propio de la índole de las 
condenaciones pecuniarias;

Art. 68 Los Tribunales, Jueces y 
Autoridades de quienes proceda la provi
dencia de reintegro cuidarán bajo su res- 
ponsaoilidad de que tenga efecto.

SECCION TERCERA.

Del papel de malrieulas.
Art. 69. Los derechos de matrícula 

en las Universidades y demás estableci
mientos de enseñanza costeados por el Es
tado se satisfarán en el papel creado al 
efecto, de forma análoga al de mullas y 
de reintegros, y cuyos precios serán de 20, 
50, 40, 50, 60, |80, 100 y 140 rs cada 
pliego.

Art. 70. Para el uso de este papel se 
observará, en la parle que le sea aplica
ble, cuanto se dispo e en las precedentes 
Secciones para el de multas y reintegros.

CAPITULO VII.

Disposiciones comunes á los capíluios an
teriores.

Art. 71. En los casos no previstos por 
este Real decreto, se regulará el papel 
sellado que deva usarse para cualquier 
documento ó su analogía cou los que van 
expresados, sin perjuicio de consultar ai 
Gobierno por con lucto de la Dirección 
general de Rentas Estancadas para la re
solución definitiva.

Art. 72 Se prohibe habilitar el papel 
común ó el de un sello por otro á pretexto 
de faltar en las expendedurías el que se 
necesite; y solo en los casos de urgente 
necesidad perfectamente probada podrán 
los Tribunales ó el Gobernador de la 
respectiva provincia autorizar la habilita- 

,cion de lo que hiciese falla, dando cuenta 
inmedialamenle al Gobierno.

Art 73. Los documentos que se ex
pidan por los funcionarios españoles resi
dentes en el extranjero no tendrán fuerza 
en España si no llevan unido papel del 
reintegro por una cantidad igual al valor 
del sellado que hubiera debido emplearse. 
El reinlegro preceptuado en este art es 
igualmente aplicable á los instrumentos y 
documentos procedentes de pueblos donde 
en la actualidad no existen este impuesto, 
que deban merecer fé en los Tribunales 
y oficinas de las demás del reino.

Art. 71. El papel sellado que se inu
tilice al escribirle será cambiado en Ls 
expendedurías por otro de su clase, pré* 
vio abono de medio real por cada pliego 
de cualquier sello.

Art 75. El papel sellado que en fin 
de año resulte sobrante en poder de par
ticulares, corporaciones ó funcionarios pú
blicos será canjeado en las expendedurías 

, por otro de la misma clase durante el me’ó 

de Enero siguiente. Lo mismo se verifi
cará con los sellos sueltos que tengan de
signación de año.

Art. 76. La Hacienda pública entre
gara á los Juzgados, Audiencias y demás 
Tribunales ó funcionarios del órden judi
cial el papel sellado de oficio que necesiten 
para sus actuaciones, sin perjuicio del 
reinlegro en su caso La entrega se hará 
en virtud dé’ los presupuestos que con la 
oportuna anticipación formen las Autori
dades que deben usarlo, remitiéndolos á la 
aprobación déla Dirección general de Ron 
las Estancadas.

Art 77. La Hacienda pública vigila
rá por medio de visitas el cumplimiento 
de las disposiciones consignadas en los ca- 
pílulos precedentes. Los encargados de gi
rarlas serán nombrados por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, y tendrán 
opcion á la tercera parle délas multas que 
p^r efecto de .sus inverligacioncs se impon
gan.

El reglamento que ha de expedirse pa
ra la ejecución de este decreto determina
rá los casos en que han de girarse las vi
sitas, las circunstancias que han de reunir 
los Visitadores y el órden que deban se
guir en sus- procedimientos.

Art. 78. iNo podrán ser objeto de vi
sita los libros de comercio sino en el caso 
en que se hallen sometidos á la acción de 
los Tribunales, ni los de Bancos ó Com
pañías mercantiles sino en las épocas en 
que estén de manifiesto á los accionistas, 
ni los documentos privados de que trata 
la Sección segunda del capítulo segundo, 
miéntras no se presenten en las oficinas ó 
Tribunales, ó de otro modo análogo se ha
gan públicos.

CAPITULO VIH.
Disposiciones penales.

Art. 79. La infracción de cualquiera 
de las disposiciones consignadas en los 
precedentes capítulos de este Real decreto 
será penada por regla general con el rein
tegro de la cantidad en que se haya per
judicado á la Hacienda y una multa equi
valente al cuádruple de su importe.

Art. ¡80. La infracción cometida en 
los docementos privados se castigará so
lamente con el reintegro y multa del du
plo.

Art 81. El que suscriba un docu
mento de los indicados en los artículos 18 
y 19, y le entregue sin ponerle el sello es
pecial, incurrirá en la multa de 20 rs. 
además del reintegro; y en caso de que 
habiendo puesto el sello omitiese inutilizar
le con su rúbrica, pagará 10 rs de multa.

Art. 82. Por la íálla de sellos en los 
documentos de giro se impondrá la pena 
de reinlegro y décuplo al librador ó per
sona que suscriba el documento, y el rein
tegro y cuádruple á cada uno de los endo
santes, y al que le acep e ó pague.

Art. 83. Podrá suspenderse el pago de 
un documento de giro que no tenga el se
llo correspondiente hasta que se llene este 
requisito, siendo de cargo del librador los 
perjuicios que la suspension origine. El 
tenedor del documento podrá evitar la sus
pension del pago y la pena que en otro ca- 

, so incurriera fijando en el documento el 
sello que corresponda, y escribiendo so
bre este la fecha en que lo verifique y su 
rúbrica; y le quedará además el derecho 
de reclamar el pago del importe del se
llo y cualquiera perjuicio que por falta de 
este haya podido sufrir contra la perso
na que se lo haya endosado, la cual, asi 
como los anteriores endosantes y el libra
dor, no quedarán por eso exentos de las 
penas designadas en el artículo anterior.

Cuando el documenenlo proceda del ex- 
Irangero, se exigirá el reintegro y cuá
druple á cada uno de los endosantes domi
ciliados en el reino, ó en su defecto al que 
lo presente al cobro y al que le pague.

Art.^84. El Agente ó. Corredor de 
Bolsa que expidiere pólizas sin el sello cor
respondiente, además del reintegro, incur
rirá en la pena del cuádruple del importe 
del sello.

Art. 85. El que dejare de inutilizar 
del modo prescrito en el art. 52 el sello 

que pusiere en algún documento de giro, 
ó no corrigiere aquella omisión en los que 
reciba, endose ó pague, incurrirá,en la 
multa del duplo del valor del sello. La 
misma pena se impondrá al Agente de 
Bolsa sino inutilizare los de las pólizas se
gún previene el art. 55.

Art. 8ff. Los comerciantes estarán 
obligados, siempre que se les exija, á pre
sentar á los Agentes de la Administración 
el certificado á que se refiere el art. 57 
para acreditar que sus libros se hallan se
llados, y no haciéndolo sufrirán la mulla 
de 200 rs. por el libro que debieran te
ner con sellos.

Art. 87. La Junta sindical del Colegio 
de Agentes de Bolsa no deberá oir ni ad
mitir reclamación sobre negociaciones si 
no se presenta la póliza sellada cual cor
responde; de lo contrario, cada uno de los 
individuos que hayan asistido al acto in
currirá en la mulla del cuádruple, sin per
juicio del reintegro.
Art. 88. En ninguna oficina ó tribunal 
deberán admitirse los escritos, documen* 
los y libros que no se hallen extendidos 
en el papel sellado correspondiente, si no 
se hace constar el reinlegro de las cantida
des defraudadas y el pago de las multas 
impuestas á los defraudadores. Incurrirán 
por tanto en las mismas penas que estos 
lodos los funcionarios del órden judicial y 
administrativo que reciban, den curso ó 
autoricen cualquiera diligencia en docu
mento ó escrito que no se halle extendido 
en el papel sellado correspondiente, y no 
corrijan la infracción que en ellos se haya 
cometido.

Art. 89. El que recibiere en metálico 
el importe de multas, reintegros ó dere
chos de matrículas y demás de los que 
deben recaudarse por medio de las clases 
de papel sellado establecidas en este Real 
decreto, incurrirá respectivamente en las 
penas señaladas en los artículos 326 y 
327 del Código penal, y será puesto á 
disposición del Tribunal correspondiente 
para que proceda á lo que haya lugar.

Art. 90. Los Escribanos, Notarios, 
Agentes, Corredores y demás funcionarios 
públicos que por infracción de alguna de 
las disposiciones contenidas en este Beal 
decreto fuesen condenados al pago de mul
las, si no lo verificasen en el término pru
dencial que fije la Administración^ queda
rán suspensos en el ejercicio de .sus cargos 
hasta que acrediten haberlo realizado.

Art. 91. Quedan derogados respecto 
de las contravenciones á este Real decreto 
los fueros privilegiados de todas clases;.y 
las mullas señaladas en el misn^o para 
loda especie de defraudación del sello se 
exigirán gubernalivaraenle por las Auto
ridades administrativas, salvo las en que 
incurran los Jueces, cuya imposición y 
exacción corresponde instructivamente á 
los Tribunales superiores respectivos; y 
en cuanto á la falsificación y demás deli
tos previstos en el Código penal, se pro
cederá en la forma que las leyes prescri
ben En ningún caso se admitirá reclama
ción sin satisfacer préviamenle la multa 
que se haya impuesto.

Art. 92. Quedan igualmente deroga
das cuantas disposiciones se han publicado 
hasta el dia sobre el papel sellado en lo 
que se opusieren al presente decreto, del 
cual el Gobierno dará oportunamente cuen
ta á las Cortes.

Dado en San Ildefonso á doce de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano.---El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

REAL ORDEN.
La Reina fQ. D. G.) ha tenido á bien 

resolver que las disposiciones contenidas 
en el Real decreto expedido con esta fecha 
sobre el uso del papel sellado, empiecen á 
regir desde I.° de Enero del año próximo 
de 1862:

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 12 de Setiem
bre de 1861. —Salaverria.—Sr. Director 
general de Rentas estancadas.
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